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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 pago será adelantado, no adm itiéndose sellos  
de Correos.

Madrid. . ..... ......................  Üu m es.................  5  pesetas*
Provincias. . ,    Un trim estre. . . 2 0  >
P osesion es de África. . . . Un trim estre. . . 3 0  »
Extranjero.... ......................  Un trim estre. . . 4 5  »

RHDAOOldN Y ADMINISTRAOKJN 
C A 1 . I 4E  B E I .  C A R M E N , J íÚ M . ¡8 9 ,

Númoro

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la inserción  
es de setenta céntim os por cada línea 6 fracoitósi.

R EBA JA  G R A D U A L  
Toda inserción ouyo Im porte ex c ed a  de 1 2 5  pesetas el 1 0  por 1 0 0 ^

Idem id. de 2 5 0  id. el 2 0  por 1 0 0
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 3 0  por 1 0 0
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0 por 1 0 0

L a s  d a  s u b a s ta s  s e  r ig e n  p o r  ta r i f a  e s p e c ia l .

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O
Parte ofíelRl.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decreto reproducido, conmutando la 

pena impuesta á Gerardo Marsoa Quin
tana,

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto concediendo fr^qnuicia postal 

y  telegráfica á los Jueces Municipales en 
los casos de inscripción en el Begistro 
civil de fallecimientos por enfermedades 
contagiosas.

Otro concediendo honores de Jefe de Admi

nistración civil, á B. Juan Bautista '̂ Ga
yóse y Burdn, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo de Correos,

Ministerio de Gracia y Justicia:

Beal orden circular disponiendo que dpar
tir de 1.  ̂ de Marzo próximo, los docu
mentos que remitan los Jueces y Tribu
nales para su publicación en la G a c e t a  
d e  M adrid , se ajusten d los modelos re
dactados por el Ministerio de la Gober
nación.

Otra disponiendo que por los Jueces y Tri
bunales se participe directamente al Mi
nisterio de la Gobernación, las feohas en

que se presenten ó sean capturados los 
procesados llamados por requisitoria.

Beales órdenes nombrando para los Begis-  ̂
tros de la Propiedad que se indican^ á 
los señores que se mencionan.

Ministerio de la Guerra:

Beales órdenes de recompensas.
A n exo  1.®— B o lsa .—I n stitu to  m eteo ro 

l ó g ic o .— Obser v a to r io  DE Ma d r id .—  
Opo sic io n es  . — Su b a st a s  . — A d m in is
tración  Mu n ic ip a l .— A nun c io s  Of ic ía 
les  . —S a nto ra l .— E spec tá c u lo s .

A nexo  2.®—E dictos .

PARTE OFICIAL

iW D EIK M  DEl c o n  OB Hlllim OS
S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 

San Sebastián, sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte, S. M. la Reina Doña ¡Victoria Eu
genia, Sus Altezas Reales, el Príncipe de 
Asturias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Familia.

“  - -  DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido un error en el 
Beal decreto de indulto de Gerardo Mar
soa, publicado en el número de ayer, se 
reproduce debidamente rectificado:

REAL DECEETG 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada "por varios Ju
rados de la Audiencia de Orense, en sú
plica de que se indulte á Gerardo Mar
soa Quintana del resto ide la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal, á 
que filé condenado por la Audiencia cita
da, en causa por delito de homicidio: 

Considerando que el penado no tuvo 
intención de causar un mal de tanta gra
vedad como el que produjo, su buena 
conducta y arrepentimiento y el perdón 
de la parte ofendida:

Vista la ley de 18 de Junio de^l870, que 
reguló el ejercicio de la gracia ^̂ de in
dulto:

De acuerdo con' lo iSiformado por la

Sala sentenciadora y cqn lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
d^ Estado, y conformándome con el pa- 
réqer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Gerardo Marsoa Quintana, por la de 
cuatro años de prisión correccional.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

JHfm Arniiida Ltsada. '
 ____

DE m  g o b e b ia g ió i

REALES jDECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación,
Vengo, en decretar lo siguiente: 
Artículo único. S© concede franqui

cia postal y telegráfica á los Jueces mu
nicipales, para dar cuenta al Ministro de 
la Gobernación de los casos en que hagan 
inscripción en el Begistro Civil, de falle
cimientos ocurridos por fiebre tifoidea, 
tifus exantemático, viruela, difteria, pes
te levantina, cólera asiático y fiebre ama
rilla.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E l Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Pefiaflel.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de lá Gobernación,

Vengo en conceder al Jefe de Negocia
do de segunda, clase del Cuerpo de Co

rreos, D. Juan Bautista Gayoso y Durán, 
en el acto de su jubilación, y como recom
pensa de sus buenos y dilatados servi^ 
cios, los honores de Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos, y con excep
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base cuarta, letra D. do 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio do 
1867 y en el artículo 22 de la Instrucción 
aprobada por Beal decreto de 5 de Di
ciembre de 1899.

Dado en Palacio á dieciséis de Febre
ro  de mil novecientos jiueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jnan de la Cierva y Peflafiel.

DE GDACIA y . JUSTICIA
REALES ORDENES CIRCULARES 
Señor... Aprobado por este Ministerio 

el formulario que ha de servir en lo su
cesivo para la redacción de las requisito
rias, citaciones y emplazamientos, que 
para cumplir los preceptos de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, remiten los 
Tribunales de Justicia para su publica
ción en la G a c e t a  d e  M ad rid , é inserta
dos con Real orden del Ministerio de la 
Gobernación los correspondientes mode
los en el número de dicho periódico ofi
cial, del 18 del corriente,

S. M. el B e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
ordenar, que á partir de 1.® de Marzo 
próximo, los expresados documentos que 
hayan de remitirse por los Jueces y Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria para 
su publicación en la G a c e t a  d e  M ad rid ,

D02B
D02B

^
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Be ajusten en su redacción á los modelos
que se citan.

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde % usted muchos años. Madrid, 19 
de Febrero de 1909.»

FIGUEROA.
Señor...

La busca y captura de los presuntos 
43Ulpables llamados por requisitorias de 
los Jueces y Tribunales, cohstituye una 
de las más importantes obligaciones para 
las Autoridades y agentes de la Policía 
judicial, y con objeto de que las investi
gaciones conducentes á tales fines resul
ten eficaces para el mejor éxito de las 
actuaciones judiciales, evitando pesqui
sas inútiles por haber dejado de surtir 
efectos las expresadas requisitorias,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que los Jueces y Tribunales de 
la jurisdicción .ordinaria participen di
rectamente al Ministerio de la Goberna
ción las fechas en que se presenten ó sean 
capturados los procesados á quienes se 
llamó por medio de requisitoria.

De'Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á usted muchos años^ Madrid, 19 
d© Febrero de 1909.

FIGUEROA.
Señor...

REALES ORDENES
limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con su

jeción á lo dispuesto en el artículo 30J 
de la ley Hipotecaria y en la regla 3.  ̂del 
263 del Reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la PHpiedad de Tortosa,de prime
ra  clase, á D. Ignacio Martín Beláustegui, 
que sirve. el de Arévalo, y figura en la 
terna formada por esa Dirección General 
teniendo en cuenta las circunstancias de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1909

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros

Civil y de la Propiedad y del Notariado.
Cirmnstimcias quê  concurren en B, Igna

cio Martin Beláustegui.
En el Registro de la propiedad de Sos 

rectificó la numeración de las fincas y 
completó los índices, por cuyos méritos 
ascendió en turno tercero á la categoría 
inmediata superior.

Ha sido Vocal del Tribunal de oposi
ciones al Registro de Alfonso XII en la 
isla de Cuba. En el Registro de Arévalo 
há trasladado los asientos de 68 libros 
provisionales á los libros definitivos, sin 
que este trabajo haya dado lugar á decla
ración alguna por la Dirección.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, y en la regla del

263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para él Registro 
de la Propiedad de Alba de Tormes de 
segunda clase, á D. Andrés Benítez Po
rral, que sirve el de Guernica y figura en 
primer lugar de la terna formada poresa 
Dirección General, teniendo en cuenta 
las circunstancias dé los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1909.

FIGUEROA.
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Nota
riado.

Circunstancias que concurren en B. Ajn- 
drés Benitez Porral.

Ha ejercido el cargo de Fiscal munici^ 
pal suplente.

limo. Sr.: S. M. el ReY (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en el artículo 308 de 
la ley Hipotecaria y en la regla 1."' del 
263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Ocaña, de tercera cla
se, á D. Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla, 
que es electo del de Villalpando y resul
ta con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

De Real orden lo digo á V. i. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en el artículo 303 de 
la ley Hipotecaria y en la regla 3.®' del 
263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Valoría la Buena, de 
tercera clase, á D. Alfredo López Sán
chez, que sirve ©i de Villarcayo, y figura 
en primer lugar de la terna formada por 
esa Dirección General, teniendo en.cueu- 
ta las circunstancias de lo s: solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á«V.I. muchos años* Madrid, 18 
de Febrero de 1909.

FIGUEROA.

Señor Director general de los Registros 
Civil y de la Propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en el artículo 803 de 
la ley Hipotecaria y en la regla 2,^ del 
263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar, para ©1 Registro 
de la Propiedad de Santo Domingo de la 
Calzada, de tercera clase, á D. Luis Rubio

Alba, que sirve el de Sepúlveda y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1909%

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en el artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, y en la regla 3.Mel 
268 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Orense, de tercera clase, 
á D. Arturo Macía Martínez, que sirve el 
de La Cañiza y figura en la terna forma
da por esa Dirección General, teniendo 
en cuenta las circunstancias do los soli
citantes.

De Real orden lo digo ,á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 d© 
Fobrer© de 19Q9.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria y en la regla 8.* del 
263 del Reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Ateca, de cuarta 
clase, á D. Cándido Jesús Hevia y Fer
nández, que sirve el de Sos y figura en 
primer lugar de la terna formada por 
esa Dirección General, teniendo en cuen
ta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guárde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1909.

FIGUEROA.
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del 
riado*

limo. Sr.: S. M. él Rey (q.D. g ), con su- 
jéción á lo dispuesto en el artículo 303 de 
la ley Hipotecaria y en la regla 2.^ del 
263 del Reglamento para m  ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Soria, de cuarta clase, 
á D. Teófilo Borrallo Salgado, que sirve 
el de La Vecilla, y resulta elmás antiguo 
de lOs solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. piara su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos año^. Madrid, l8  
de Febrero de Í9Ó9¿

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Nota-^ 
riado^
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su

jeción á lo dispuesto en el artículo 303 de 
la ley Hipotecaria y en la regla 2.”̂ del 
263 del Reglamento par4 su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Muros, de cuarta cla
se, á D* Román Barco de Juan, que es 
electo del de Torrecilla de Cameros, y re
sulta el único aspirante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1909.

FIGUEROA.
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Nota- 
• riado.

limó. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ), con su
jeción á lo dispüe.^to en el artículo 303 de 
lá ley Hipotecaria y en la regla 1.® del 
263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien riómbrar para el Registro 
dé la Propiedad dé Herrera del Duque, 
de cuarta clase, á D. Mariano Vaíenciano 
Maceres, que sirve el de Ciftientes, y re
sulta con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos* Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de J909.

V FiaUEROA.
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la regla cuarta del artículo 303 
de la lev Hipotecaria y párrafo 5.  ̂ del 
262 de su reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar pára . el Registro de la propie
dad, de Murías de Paredes, de cuarta cla
se, en él territorio de la Audiencia de 
Yalladolid, á.D. Robustiano Cabeza Fer
nández, qué figura en el escalafón del 
Cuerpo d© -Aspirante» ú Registros de la 
Prí^iedad'con él número 75i 

De Real orden lo digo á V. I. para sü 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 18 de Fe
brero de 1909.

FIGUEROA.
Señor Director general de los Registros 

Civil y de la Propiedad y del Notariado.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en el artículo 303 de 
la ley Hipotecaria y en la regla 1.'" del 263 
del Reglamento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de San Vicente de la Bar
quera, de cuarta clase, á D. Juan Delgado 
Sánchez de Castilla, que sirve el de Salas 
de los Infantes, y resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1909.

FIGUEROA.
Señor Director general de los registros 

Civil y de la Prbpiedad y del Notariado.

M íiSTEEIO  DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En vista déla propuesta d^ 

recompensa f ormuiada á favor del Tenien
te Auditor do primera del Cuerpo Juríd i
co Militar, D. Manuei Fernández Capalle- 
ja de] Alba, por los importantes servicios 
prestados como agregado^á la «Comisión 
Internacional de Indemizaciones», en Ca- 
sablanca (Marruecos),

El R e y  (q. D. g;), de acuerdo con el in
forme emitido por la Inspección General 
de los Establecimlentos de Instrucción é 
Industria j\lilitar qüe á continuación se, 
inserta, y por resolución de 10 del co- 
rriente^ mes, ha teñido á bien conceder al 
citado Jefe la crtiz de segúnda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el IQ por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, cómo comprendido en el artículo 
23, en relación con eí caso 1.® del 19 del 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1909.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la séptima re- 

giÓn.
Inforn^ qm£e ciia,

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar».—Exce
lentísimo Señor: De Real orden de U de 
Noviembre último se remitió á informe 
de esta Inspección General la propüésta 
de recompensa hecha á favor deLTenien- 
te Auditor de Guerra de primera, D. Mar 
nuel Oapalleja, Ror. sus extraordinarios 
servicios en Oasablanca (Marruecos), 
acottipañándose los documentos que á con
tinuación se mencionan:

1..® Una Real orden del Ministerio d© 
Estado, dirigida al de la Guerra, en que 
se copia una comunicación del Cónsul de 
España en Casablanca al representante 
de S. M. en Tánger, en la cual, ensalzan-, 
do los servicios del Auditor Capalleja, 
como agregado á la «tíomisión preparato
ria de Indemnizaciones», se dice textual
mente.por el referido Cónsul: «Dicho se
ñor Teniente Auditor de primera, cumplió 
su misión con celo é inteligencia tales, 
que le hacen acreedor á que el Gobierno 
le otorgue alguna recompensa. Recom
pensa doblemente merecida, cuando sus 
trabajos sólo gastos podrían ocasionarle, 
pues le obligaban á venir del próximo 
campamento español todos los días, á 
prestar su valioso concurso en este Con

sulado, cuando el trabajo que nos ago
biaba era más recio y penoso».

2.” . Una comunicación del delegado 
de España y vicepresidente de la «Comi
sión Internacional de Indemnizaciones», 
en la que dice á V. E. lo que á continua
ción se copia: «Los servicios, muy impor*' 
tantes, prestados por D. Manuel Fernán
dez Capalleja,Teniente Auditor de prime
ra clase, en favor de ios españoles perju
dicados por los sucesos de Julio y Agos
to de 1907 en Casablanca, no han sido 
hasta ahora retribuidos en ninguna for
ma, y son acreedores á una señalada 
muestra de alta estimación por parto del 
Gobierno de S. M. y del Ministro de la 
Guerra, Jefe de tan distinguido funcio
nario».

9.  ̂ Un Informe del Coronel D. Luis 
Fernández Bernal, que fué Jefe de la» 
fuerzas españolas en Casablanca y á cu
yas órdenes estuvo el Sr. Capalleja, en el 
qué se elogia su constante y asidua labor, 
añadiendo que sólo así piído dar cima, 
con resultado tan aplaudido por sus su
periores, al inmenso trabajo que sobre él 
pesaba, y que no terminó hasta la suspen
sión de las sesiones.

4."̂  Copias de las hojas de servicios y 
de hechos del interesado.—Del examen 
de ellas resulta: que practicó los ejerci
cios de la licenciatura en la Universidad 
de Madrid con la nota de sobresaliente; 
que está conceptuado con las mejores ca
lificaciones; que en 1905 le fué concedida 
«Mención honorífica» por los servicios 
prestados e,n el despacho de asuntos pen
dientes en la Auditoría General del 2 / 
Cuerpo de ejército, y qué lléva cerca de 
catorce años, dé servicios.

Con lo transcrito quedan justificados 
plenamente los sefvicios importantísi
mos prestados por el Auditor Capalleja 
durante su estancia de más de un año en 
Casablanca (Marruecos), y la utilidad de 
estos servicios^ no sólo para el Ejército, 
sino también para la Patria.

Añádase el estado de incertidumbre y 
de intranquilidad de todo aquel régimen 
provisional y expectante, y se compren
derá si es difícil y expuesto, no sólo el 
desempeño de comisiones especiales de 
Carácter internacional, como aquellas en 
qué iriterviño el Sr. C ^alleja, sino tam
bién el asesoramiento jurídico al Jefe de 
las fuerzas españolas en aquella región.

Por todo lo expuesto, y conceptuando 
la Junta dé ésta Inspección General com
prendido el caso en el artículo 23, en re
lación con él inciso 1® del 19 del vigente 
Reglamentó le  recompensas en tiempo 

. de paz, acordó, por unanimidad, informar 
queprocéde conceder al Teniente Auditor 
de Guerra de primera clase, D. Manuel 
Fernández Capalleja, la cruz de segunda 
olas© del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato.—V. E., no obstante, 
resolverá lo que estimé más oportuno.— 
Madrid, 14 de Enero de 1909.—El Coronel 
de E. M., Secretario, José Villar .-^Rubri
cado. ̂ V."^ B.®, Maclas. =  Rubricado. =— 
Hay un sello que dice: «Inspección Gene
ral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta 
de recompensa formulada por Ja Junta 
facultativa de la Escuela Superior de Gue
rra á favor del Comandante de Artille
ría D. José Iriarte Travieso, por los ser
vicios extraordinarios que ha prestado
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en el ejercicio del Profesorado durante 
más de seis años,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el in
forme emitido por la Inspección General 
de lo» Establecimientos de Instruccióii é 
Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 10 del co
rriente me», ha tenido á bien declarar 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
del empleo^ que actualmente disfruta di
cho Jefe, hasta su ascenso al inmediato, 
la Cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, que le fué concedida por 
Real orden de 17 de Noviembre de 1906. 
(D» O., número 252), con arreglo á la de 27 
de Octubre de 1902 (C. L., número 255), ar
tículo 4.® del Real decreto de 4 de Octu
bre de 1905 (C. li,, número 200), y como 
comprendido en el apartado 1.° del ar
tículo 19 del Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su 
vconocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1909.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la primera re

gión.
iSeñores Inspector general de los Esta

blecimientos' de Instrucción é |Indus- 
tria Militar y Ordenador de Pagos de 
Guerra.

Informe que se cita»
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción Geperal de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar».=Exce- 
lentísimo señor:—De Real orden de 11 
de Diciembr e último se remitió a iníor- 
me de esta Iniipocción General, con copia 
de las hojas de servicios y de hechos del 
Interesado, la del acta de la Junta íneul- 
itativa de la Escuela Superior de Guerra, 
proponiendo para recoinpensa al Coman
dante de Artillería D. José Iriarte Tra
vieso, por los extraordinarios servicios 
de Profesorado que ha prestado durante 
m ás de seis años en dicha Escuela y en 
la Academia de Artillería, cuya Junta fa- 
cultativa ha informado en el acta que 
iambién se acompaña. . •

Resulta del examen de los referíaos 
documentos que el aludido jefe ha d ^ -  
empeñado tal cargo en la Academia de 
su Arma desde el 18 de Septiembre de 
1902 hasta el 17 de Julio de 1905, y en la 
Escuela Superior de Guerra desde el ¿d 
del mes y año últimamente indicados, 
hasta el presente.

Durante su permanencia en aquella 
Academia explicó las clases de Algebra 
superior, Trigonometría esférica,^ Geo
metría analítica, Ordenanzas del Ejército, 
Higiene militar. Tácticas de Artillería á 
pie é Infantería, y Educación moral del 
soldado.^

Se le conftó el mando de la primera 
batería de alumnos y formó parte de los 
Tribunales de exámenes de sus clases, de 
los de francés y gimnasia, y, á más, de los 
del tercer ejercicio de ingreso en las con
vocatorias de 1903 y 1904, siendo de agre
gar que por Real orden de 6 de Diciem
bre de 1904 fué ascendido al empleo de 
Comandante de Artillería y continuó en 
dicha Academia, en comisión, hasta los 
exámenes ordinarios de fin de curso, se
gún Real orden de 5 de Enero de 1905.

El acta de la Junta facultativa de la 
Academia nombrada se ha redactado so
bre la base de los datos que en punto á 
servicios constan en el expediente per
sonal del interesado, y habida en cuenta 
la afirmación de aquellos Profesores que, 
siéndolo en la época en que lo fué el Co
mandante Iriarte, continúan en las mis
mas funciones, los cuales opinan que el 
expresado Jefe había desempeñado todos 
sus cometidos con relevante mteligencia, 
celo y aplicación, distinguiéndose tanto 
en los científicos, como en los mandos 
militares que se le confiaron.

En la Escuela Superior de Guerra ha 
explicado y explica la clase de Industria 
militar, habiendo asistido con los Oficia
les alumnos de su clase á conferencias 
prácticas de las fábricas nacionales de 
Trubia, Toledo, Oviedo, Explosivos de 
Granada, Pirotecnia militar. Maestranza 
y Fábrica de Artillería de Sevilla y redac
tado ©1 programa de la clase de Industria 
militar con arreglo al nuevo Reglamento 
de la Escuela. .

La Junta facultativa del referido cen
tro docente, conforme por unanimidad 
con el parecer del Jefe de estudios, según 
el cual debería considerarse al Coman-; 
dante Iriarte acreedor á recompensa ex
traordinaria, en atención á las favora
bles circunstancias que en él concurren, 
pues que, tanto en la Academia de Arti
llería, como en la Escuela Superior de 
Guerra, ha demostrado gran celo en el 
cumplimiento de cuantos cometidos ha 
desempeñado y mucha^ inteligencia en 
todos los trabajos que se le han enco
mendado, le juzgó comprendido en la 
Real orden de 17 de Junio de 1899 (Co- 
lección Legislativa^ número 122), en la de 
27 de Octubre de 1902 (C. L., número 255), 
y en el artículo 18 del Real decreto de 31
de Mayo de 1904 (C. i . ,  número 84).

El General Director del mencionado 
centro de enseñanza lace, en la comuni
cación que suscribe, un apuntamiento de 
los coneeptos consignados en el acta nom
brada; asevera, como en ésta, que el Co-
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mandante Iriarte, en‘Diciembre de 1904. 
y con motivo de la ampliación de la con
vocatoria de ingreso, explicó la s  asigna
turas que constituían la das© de que es
taba encargado á dos secciones do alum
nos, resultando doble su trabajo; y cursa 
el antedicho documento con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1906 (C. L., número 148).

Por su hoja de servicios se ve está muy 
bien conceptuado; se encuentra en po
sesión de tres cruces del Mérito Militar 
con distintivo rojo (dos de ellas pensio
nadas); otra de segunda clase de la mis
ma Orden con distintivo blanco y pasa
dor especial del Profesorado; dos de Ma
ría Cristina (de las cuales una en permu
ta del empleo de Comandante); la de San 
Hermenegildo y las medallas de Cuba y  
Alfonso XIII.,

Tiene el título profesional de Ingenie
ro industrial.

Ha desempeñado diversas comisiones 
reglamentarias y otras de distinta índole, 
entre las que figura la de Profesor de la 
Academia preparatoria de San Juan de 
Puerto Rico.

Tomó parte continua y muy activa en 
la última campaña, tanto en dicha isla 
como en la de Cuba, acreditando de ma
nera notoria su distinguido comporta
miento las apreciabilísimas recompen
sas de que se tiene hecha mención.

El Comandante D. José Iriarte y Travie
so es, por tanto, un Jefe de muy especia
les y recomendables condiciones. Su ilus
tración, celo y excelente espíritu, puestos 
en relieve como Profesor^ son indudables 
por los hechos relatados y por las aütori- 
zadas y unánimes opiniones que figuran 
en los escritos de la Academia de Artille
ría y Escuela Superior de Guerra, y reu
niendo las demás circunstancias citadas, 
no sólo en la Real orden de 27 de octubre 
de 1902 (P. Zf., número 255), sino en la pri
mera parte del artículo i. del Real de
creto de 4 de Octubre de 1905 (C. L., nú
mero 200), la Junta de esta Inspección Ge
neral consideró por unanimidad com
prendido á dicho Comandante en el apar
tado 1."̂  del artículo 19 del vigente Re
glamento de Recompensas, y, por lo tan
to, opina que procede declararle pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta el ascenso al inme
diato, la Cruz de segunda clase del Méri
to Militar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado de que se halla en pose
sión, según Real orden de 17 de Noviem
bre d© 1906. (D. O., número 252.)

V. E., no obstante, resolverá lo que es
time más acertado.

Madrid, 28 de Enero de 1909.=E1 Coro
nel de E. M., Secretario, José ViHar.=Ru- 
bricado.=V.® B.*, Macías.i=Rubricado.= 
Hay un sello que dice: «Inspección Gene
ral de los Establecimientos de i^nstruo- 
ción é Industria Militar».

MADRID. — Est. tip. Sucesorefl de Rivadeneyra


